RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0005085, Ent. N°1348/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 24/2013 convocada  para la pavimentación y repavimentación con carpeta asfáltica, en distintas ciudades del Departamento de Maldonado;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 08428/2013 de 23/10/13 se dispuso el llamado, se aprobó el pliego de condiciones particulares y  se fijó la fecha de apertura de ofertas;

2) que el Intendente, mediante Resolución               Nº 01157/2014 de fecha 10/02/14, dispuso la adjudicación, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, de conformidad con lo aconsejado por la Comisión Asesora;
 3) que en sesión de fecha 30/0714 este Tribunal observó el gasto, en virtud de:
                   3.1- que el Articulo 17 del Pliego Particular de Condiciones exige que en la propuesta se agreguen documentos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F.; 

                3.2.-  que los Artículos 48 Literal C), 65 inc. 12 y 68 Inc. 3º del T.O.C.A.F. preceptúan que se deberán juzgar los antecedentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos determinados en los pliegos, surgiendo que en el presente caso, en contravención a las normas mencionadas, se asignó a los Antecedentes en “obras viales” - sub factor que fue precisado en las respuestas de la Administración como “obras similares”, sin establecerse franjas de ponderación objetiva;

                3.3.- que los criterios de ponderación fueron determinados con posterioridad a la apertura de ofertas, dado que el informe técnico consideró como tales las referidas a pavimentación con “carpeta asfáltica”, precisándose en dicha oportunidad la puntuación de los  Rubros que se tomarían en cuenta;

 4) que por Resolución Nº 07236/2014 de fecha 16/09/14 la Intendente  reitera el gasto;-
 5) que con fecha 12/12/2014 el Director General de Obras y Talleres solicitó, con la finalidad de continuar con tareas de pavimentación y repavimentación en distintas zonas del Departamento, la ampliación de un 100 % del contrato básico, por un monto de $ 23:658362 IVA incluido;

 6) que la adjudicataria brindó su conformidad con la ampliación mediante nota de fecha 0808/14;-

 7) que por Resolución 01518/2015 la Intendente autorizó, al amparo del artículo 74 del TOCAF la ampliación en un 100% la Licitación Pública 24/13;-

 8) que se imputaron  con cargo al rubro 510523160—Viales Urbanas Maldonado, derivado 5387- Vías de comunicación, las sumas de $ 969.960 y $2:365000 correspondientes a ajuste paramétrico y leyes sociales, careciendo de disponibilidad el rubro de imputación;

 9) que, asimismo, se imputó al rubro de referencia    $ 23.658.362 por concepto de ampliación del contrato básico:-

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta encuadra en el Artículo 74 del TOCAF;

2) que, no obstante ello, la ampliación deriva de una licitación observada por razones de procedimiento que resultan insubsanables;-              

 3) que asimismo, no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;-
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.-
LO

